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Resumen 
El RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias, establece, al tratar de la elaboración de los títulos 
universitarios de Grado y Posgrado, como uno de los principios generales para el 
diseño de los mismos que “la organización de las enseñanzas deberá hacerse bajo los 
objetivos de adecuar los métodos de enseñanza y aprendizaje al objetivo de 
adquisición de competencias por los estudiantes (…)”, especificando, después, que “se 
deberá hacer énfasis en los métodos de aprendizaje de dichas competencias, así como 
en los procedimientos para evaluar su adquisición”.   
 
Introducción 
Los nuevos planes de estudio han incorporado una pluralidad de competencias a 
adquirir por los estudiantes, que además se han visto sobrecargados de actividades, 
pruebas y exámenes resultantes de la necesidad –a la que nos hemos visto impelidos 
los profesores– de introducir cambios en las metodologías docentes y en los sistemas 
de evaluación. 
En este contexto, cabe recordar que, en 1998, la Conferencia Mundial de Educación 
Superior señaló la necesidad de “… d) contribuir a comprender, interpretar, preservar, 
reforzar, fomentar y difundir las culturas nacionales y regionales, internacionales e 
históricas, en un contexto de pluralismo y diversidad cultural; e) contribuir a proteger y 
consolidar los valores de la sociedad, velando por inculcar en los jóvenes los valores en 
que reposa la ciudadanía democrática y proporcionando perspectivas críticas y 
objetivas a fin de propiciar el debate sobre las opciones estratégicas y el 
fortalecimiento de enfoques humanistas….”. Y que, más recientemente, el Programa 
Mundial para la Educación en Derechos Humanos (2012) ha recordado que una 
educación en derechos humanos eficaz no sólo proporciona conocimientos sobre los 
derechos humanos y los mecanismos para protegerlos, sino que, además, desarrolla 
las aptitudes necesarias para promover, defender y aplicar los derechos humanos en la 
vida cotidiana. La educación en derechos humanos promueve las actitudes y los 
comportamientos necesarios para que se respeten los derechos humanos de todos los 
miembros de la sociedad. De este modo, las actividades de educación en derechos 
humanos deben transmitir los principios fundamentales de los derechos humanos, 
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como la igualdad y la no discriminación y, al mismo tiempo, consolidar su 
interdependencia, indivisibilidad y universalidad.  
Conscientes de que el desarrollo de capacidades profesionales y la adquisición de 
competencias centradas en Derechos Humanos requiere un trabajo continuo y una 
intervención multilateral, un grupo de docentes de diferentes Departamentos de la 
Universidad de La Rioja –que venimos trabajando desde hace años en el enfoque de 
Derechos Humanos en el ámbito de la educación superior– hemos emprendido un 
proyecto de innovación docente que favorezca la consecución de los objetivos 
didácticos propuestos (conocimientos, destrezas y habilidades) de forma coordinada, 
haciendo posible que los estudiantes aprendan en base a experiencias y situaciones 
concretas que les permitan acercarse a la realidad. 
En la comunicación que se presentará al Congreso se centrará la atención en (i) los 
resultados del análisis de situación sobre el enfoque de derechos humanos en cinco 
titulaciones de Grado –Derecho, Economía y Empresa, Educación, Relaciones Laborales 
y Trabajo Social– impartidas en la Universidad de La Rioja; (ii) las estrategias didácticas 
puestas en marcha para favorecer la adquisición de competencias en materia de 
Derechos Humanos; (iii) las herramientas de evaluación diseñadas; y (iV) los resultados 
de su aplicación. 
 


